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Ayuntamiento de Gilet 

Sr. alcalde-presidente 

Pl. de l'Església, 6 

Gilet - 46149 (València) 

 

 

================== 

Ref. queja núm. 1904027 

================== 

 

 
Asunto: Demora  cédula urbanística. 

 

 

Sr. alcalde-presidente: 

 

Con fecha 22/11/2019 se presentó en esta institución escrito firmado por D. (…), que 

quedó registrado con el número arriba indicado. 

 

 Sustancialmente manifestaba que, en representación de la mercantil (…), con fecha 

3/5/2019 se dirigió al Ayuntamiento de Gilet solicitando una cédula urbanística de un 

solar sito en Avda. (…), abonando las correspondientes tasas municipales, volviendo a 

solicitar la emisión del citado informe con fecha 16/10/2019, sin que hasta el momento 

se le haya notificado el mismo.  

 

Considerando que la queja reunía los requisitos establecidos en los artículos 12 y 17 de 

la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, del Síndic de Greuges, fue admitida, dando traslado 

de la misma a Vd. de conformidad con lo determinado en el artículo 18.1 de la citada 

Ley. 

 

Con el objeto de contrastar las alegaciones formuladas por la persona interesada, le 

requerimos para  que, en el plazo máximo de 15 días, nos remitiera información 

suficiente sobre la realidad de las mismas y demás circunstancias concurrentes. 

 

El Ayuntamiento de Gilet nos remitió informe en el que se indica: 

 
En relación a la queja suscrita por D. (…), por la presente le comunico que los 

servicios en materia de urbanismo y vivienda en este Ayuntamiento se vienen 

prestando por un Arquitecto cuyo horario de trabajo es lunes, martes y viernes de 11 a 

15 horas y un auxiliar administrativo, encontrándose unos 200 expedientes en 

tramitación y pendiente de resolución. 

 

Recibido el informe, le dimos traslado del mismo al interesado para que, si lo 

consideraba conveniente, formulara escrito de alegaciones, como así hizo, manifestando 
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la necesidad de obtener el citado documento, ante las fundadas sospechas de que un 

vecino colindante a su parcela está realizando movimientos de tierras que afectan a su 

propiedad.  

 

Llegados a este punto, y tras la detenida lectura del escrito inicial de queja, del informe 

recibido y de las alegaciones presentadas, procedemos a resolver la queja con los datos 

obrantes en el expediente. 

 

El art. 227.1  de la Ley 5/2014,  de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo 

y Paisaje, de la Comunitat Valenciana dispone: 

 
Los Ayuntamientos habrán de expedir, a petición de los interesados y en el plazo de un 

mes, cédula de garantía urbanística para las parcelas susceptibles de edificación o uso 

privado de la misma. La cédula expresará la zonificación y clasificación urbanística y 

su plazo máximo de vigencia será de un año.  

 

Por otra parte,  hay que recordar  que el art.21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas dispone que “la 

Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los 

procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación”. 

El derecho a obtener una resolución sobre lo peticionado a la Administración impone a 

ésta un plazo máximo para resolver, con el fin de evitar esperas interminables del 

ciudadano, so pena de aplicar reglas del silencio positivo o negativo. La Administración 

está obligada a responder al ciudadano que acude a ella, y lo mínimo que ha de ofrecer 

al ciudadano es una respuesta directa, rápida, exacta y legal. Estamos, pues, ante una de 

las manifestaciones legislativas del derecho a obtener una resolución expresa en plazo. 

La obligación administrativa de cumplir escrupulosamente con las normas que rigen los 

procedimientos, cuidando al máximo de todos los trámites que constituyen el 

expediente, dimana directamente del mandato constitucional del art.103 de una 

Administración eficaz que sirve con objetividad a los intereses generales y que actúa 

con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, sometimiento que se articula mediante la 

sujeción de la actuación pública al procedimiento administrativo establecido por la Ley 

y según los principios garantizados por la Constitución española en su art.9.3. 

Por cuanto antecede, y de conformidad con lo previsto en el art.29 de la Ley de la 

Generalitat Valenciana 11/1988, reguladora de esta Institución, estimamos oportuno 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de Gilet que, tal como dispone el artículo 227.1 de 

la ley 5/2014 de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 

Comunitat Valenciana, proceda a expedir la licencia de garantía urbanística solicitada 

por el interesado. 

 

Lo que se le comunica para que, en el plazo máximo de un mes, nos informe si acepta 

esta recomendación o, en su caso, nos ponga de manifiesto las razones que estime para 

no aceptarla, y ello, de acuerdo con lo prevenido en el art.29.1 de la Ley 11/1988, 

reguladora de esta Institución.  
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Para su conocimiento le hago saber, igualmente, que, a partir de la semana siguiente a la 

fecha en la que se ha dictado la presente resolución, ésta se insertará en la página web 

de la Institución. 

 

 

Atentamente, 

 

Ángel Luna González 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
 

 

 


